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SIGCMA 

RADICACION 080013153000120230014000 

DEMANDA VERBAL  

DEMANDANTES: ERNELDA MONTALVO Y OTROS 

DEMANDADOS: NUEVA EPS, ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE Y 

CLINICA MEDIPESP S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a usted que en el presente asunto la 

demandada NUEVA EPS solicita suspensión del proceso. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 24 de enero de 2025 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 24 de enero de dos 

mil veinticinco (2025). 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que, la 

demandada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS , solicitó la 

suspensión del proceso en atención a lo ordenado en la Resolución 

No.22024160000003012-6 del 03 de abril de 2024, expedida por la Superintendencia 

Nacional de Salud, quien ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y 

negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar a la entidad en 

mención, hasta tanto se surta la notificación personal al interventor designado por la 

autoridad competente, con el propósito de asegurar la legalidad y el debido proceso en 

la gestión de la intervención Nueva de Sociedades.  

 

Para el efecto anexo copia de la mencionada resolución y del certificado de existencia 

y representación legal de la Nueva EPS donde aparece inscrita la intervención y la 

designación del Agente Interventor 

 

La Resolución No. 2024160000003012-6 del 03 de abril de 2024, por medio de la cual 

se ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la 

intervención forzosa administrativa para administrar a la Nueva Empresa Promotora 

de Salud S.A.” NUEVA EPS S.A.”, determinó en el artículo 3º, Literal d, parte resolutiva 

y en el artículo 7º, lo siguiente: 

 

  “d. La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos 

o actuación alguna contra la intervenida sin que se notifique personalmente al 

interventor, so pena de nulidad.” 

 

“ARTICULO SEPTIMO. DESIGNAR como interventor de NUEVA EMPRESA PROMOTORA 

DE SALUD S.A. “NUEVA EPS S.A., identificada con Nit. 900.156.264-2, al doctor JULIO 

ALBERTO RINCON RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía 70.412.095 de 

Ciudad Bolivar – Antioquia, quien ejercerá las funciones propias de su cargo, de acuerdo 

con lo previsto en las normas del Sistema General de Seguridad Social en Salud, el EOSF 

y demás normas que sean aplicables, para dar cumplimiento a los fines de la toma de 

posesión e intervención administrativa para administrar.” 
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De acuerdo con lo anterior, se ordenará la suspensión del presente proceso de 

conformidad con lo señalado en el artículo 3º, Literal d, de la Resolución 

No.2024160000003012-6 del 3 de abril de 2024, hasta tanto se notifique 

personalmente al señor Interventor designado para le entidad, doctor JULIO ALBERTO 

RINCON RAMIREZ de mismo. 

 

Por lo antes expuesto, el juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Suspender el proceso VERBAL promovido por ERNELDA MONTALVO Y 

OTROS contra NUEVA EPS, ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE Y 

CLINICA MEDIPESP S.A.S 

 

SEGUNDO: Notificar la existencia del presente proceso al doctor JULIO ALBERTO 

RINCON RAMIREZ, en calidad de Interventor designado para la entidad NUEVA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS S.A., de acuerdo con lo señalado 

en la parte motiva del presente auto. 

 

la notificación con el interventor de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 

“NUEVA EPS S.A.” en la dirección electrónica registrada en el certificado de existencia 

y representación allegado por la entidad, secretaría.general@nuevaeps.com.co. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

NORBERTO GARI GARCIA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO 

 

El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado de fecha 

27 de enero de 2025 en la 

secretaria del Juzgado a las 

7:30 a.m.  

 

JUAN FERNANDO JIMENEZ 

GUALDRON 

EL SECRETARIO 

 

mailto:secretaría.general@nuevaeps.com.co
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